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Expediente:
TlN3aSl24Ol2023

Actor:
  

Autoridad demandada:
: i PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCTONAL DEL H.
. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
;AYALA, MORELOS; y, OTROS.

Tercero Interesado:
No existe.

,", Ponente:
VÃNESSA GLORIA CARMONA
VtrVEROS, Magistrada Titular de la

Tercera Sala de Instrucción

DEFINITIVA los autos del

ntrA ACTOS dCI PRESIDENTE

DEL H. AYUNTAMIENTO
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de septiembre de dos mil

,snmñ$}.
¡aos vlsros para resolver,/tI.A

expediente administrativo número 3aS I 24O | 2023, promovido

t#;;:rnavaca' Moreros' a

MUNICIPAL DE AYALA, MORE OTROS; y,

1X

RËSULT.ANDO:

ESCRITO DE DEMANDA.

1.- Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés,

 , presentó demanda de nulidad en contra

de  , CN SU CATáCICT dC PRESIDENTE DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AYALA, MORELOS; 

 , en su carácter de TESORERA MUNICIPAL DEL

t



AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS; y    

, en Su carácter Oe SÍruOICR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE A, MORELOS, señalando como actos reclamados "...U

RESOLUCION CONFIGURADA POR NEGATIVA FItrA ante la falta de

respuesta por pafte del Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de

Ayala, Morelos en el término excesivo de treinta días hábiles, contados a

partir de la fecha en que se entregaron los escritos, misma que fueron

recepcionada por la autoridad demandada los días 06 de julro de 2023,

y 16 de agosto de 2023, de la petició7 de pago de las prestaciones que

se generaron durante la relación administrativas que me unió con el

Ayuntamiento de Ayala, Morelos y de las que se derivaron de la
renuncia que a mi trabajo, y de las cuales hasta la presentación de la

demanda las autoridades demandadas fueron omisas en dar

alguna, y el silencio de estas, se confÌguró una respuesta

sentido desfa vorable.' (sic)

ADMISIóN DE DEMANDA. h
'ã Ji
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2.- Por auto de treinta de noviembre del dos mil veintitrés, se

admitió la demanda promovida por   ; en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de

diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

CONTESTACTON DE DEMANDA.

3.- Mediante acuerdo dictado el veintiséis de enero del dos mil

veinticuatro, se tuvo por presentados a  a, en su

caTácteT de PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AYALA, MoRELos;   

respuæta
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, en su r de SINDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYU MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYALA,

MORELOS; y 
MUNICIPAL DEL H.

, en su carácter de TESORERA

NTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, dando

contestación en tiempo a la demanda promovida en su contra,

por cuanto a las pruebas laron se les dijo que debían ofrecerlas

en la etapa procesal

en esta sentencia las

SI perjuicio de tomar en consideración

les exhibidas; escrito y anexos con los

que se ordenó dar vista al para efecto de que manifestara

lo que su derecho correspond

PRECLUSIÓN DEL DE DE CONTESTACION A LA

VISTA ORDENADA.

rce de febrero del dos mil
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ovente
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lFt î n. 4.- Mediante acuerdo de

|., J'd¿çU.tro, se hizo constar que la actora no se pronuncio con

respecto a la vista ordenada de la ón de demanda, dentro del

t ADr,té¡irifrlÞ concedido para tal efecto, dec
'!Ài: ,. r

precluido su derecho
,l

s,:"**í\

PRECLUSION DEL DE A LA AMPLIACION DE

PRUEBA.DEMANDA; Y APERTURA DEL JU

5.- Po

se hizo consta

hipótesis previ

Administrativa

traslado con el escrito de contestación de demanda, teniéndosele por

perdido su derecho; por tanto, se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las paftes.

3
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6.- Previa certificación, por acuerdo de catorce de marzo del

dos mil veinticuatro, se admitieron las pruebas ofeftadas por el

inconforme que conforme a derecho procedieron; por otra pafte, se hizo

constar que las autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente resolución las documentales

exhibidas con el escrito de contestación de demanda; por último, se

señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

AUDIENCIA DE LEY y CIERRE DE INSTRUCCIÓN.

7.- Esasí que et veintitrés de mayo det dos mit veintic5ffi]!

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se l't¡=o .onr# þu,*"
comparecencia del representante procesal de la parte actora, nø¡pj#,9r,

las autoridades demandadas, ni de persona alguna que leg.qlm.nlg$T:,

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo a la parte actora exhibiéndolos por escrito, no así a las

autoridades responsables, por lo que se les declaró precluido su derecho

para tal efecto; cerrándose la instrucción que tiene como consecuencia

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

COMPETENCIA.

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 1, 3, 85, 86, y 89 de la Ley de Justicia

4
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silencio de estas, se

desfavorable. "(sic)

EXISTENCTA DEL ACTO

IIL- Por tratarse la

negativa ficta recaída al escrito

ante las demandadas, el estudio de

se realizará en apartado posterior.

configuró una respuesta tácita en sentido

CAUSALES

).À.

DE IMPROCEDE
'1"

|';,):

la resolución de la

por la pafte actora,

para su configuración,

EXCEPCIONES Y

ENTE MUNICIPAL

o 37 de la Ley de

únicamente las

y oscuridad.

ïïi, Las

CONSTITUCIONA NICIPAL DE AYALA,
IUSIEÍq 

¿i;

r"ffiHLpS; rESo IENTO DE AYALA,

ütÊrtos;' v sÍNDIco MUNIcIP Y REP NTANTE LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL NAL' E AYALA, MORELOS,

hicieron valer algunaal momento de producir contestac al juicio

de las causales de improcedencia senel

lusticia Administrativa del

excepciones y defensas consi

o de Morelos;
.l¿, , \.,

en la DrescnDcron

d

V.- El último párrafo del artículo 37 9? la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sin embargo, como en el

caso, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición

del particular y su denegación tácita por paÊe de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los temas de

6
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Administrativa del Estado de Morelos; L,4, 16, 18 apaftado B), fracción

II, incisos b), y h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; y 36 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública

FIJACION DEL ACTO RECLAMADO.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Asítenemos que,   , en s de

q),
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demanda reclama de las autoridades PRESIDENTE'

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMTENTO MUNICIPAL

MORELOS; TESORERA N1UNICIPAL DEL H. AYUNTAM

NICIPAL
I

I

ll .,i.ì,

MORELOS; y SINDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL;PEL
] i-

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYALA, MORELOS;

eI acto coNsiStCNtC CN "..,1A RESOLUCION CONFTGURADA POR

NEGATVA FICTA ante la falta de respuesta por parte del Cabildo del H.

Ayuntamiento Constitucional de Ayala, Morelos en el térmÌno excesivo

de treinta días hábiles, contados a paftir de la fecha en que se

entregaron los escritas, misma que fueron por la

autoridad demandada los días 06 de iulio de 2023, y 16 de agosto de

2023, de la petición de pago de las prestaciones que se generaron

durante la relación administrativas que me unió con el Ayuntamiento de

Ayala, Morelos y de las que se derivaron de la renuncia que a mi

trabajo, y de las cuales hasta la presentación de la demanda las

autoridades demandadas fueron omisas en dar respuesta alguna, y el

5
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la resolución negativa ficta para declarar su

a r razonamiento lo sustentado por la

ma Ccl,Se de Justicia de la Nación en la tesis

en sebión privada del veintidós de noviembre

fondo sobre los que

validez o invalidez.
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de jurisprudencia númers 2afi. ß512006, visible en la página 202 del
|. '..

Semanario ludicial de la Eederación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y tèkto siguientes:

pcL

NEGATIVA ñICTA. .EL TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA FISCAL Y .ADMINISTRATIVA NO PUEDE

APOYARSC ENICAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA

RESOLVERLA.f i'En virtud de que la litis propuesta al
:

Tribunal Federal :de Justicia Fiscal y Administrativa con

motivo de la inteÈþosición.,del medio de defensa contra la
negativa ficta a queise refiere el artículo 37 del Código Fiscal

de la Federación, se-'centra.'en el tema de fondo relativo a la
petición del particulqrt y a su denegación tácita por parte de

la autoridad, se conèluye Que al resolver, el mencionado

Tribunal no puede atpnder a cuestiones procesales para

desechar ese medio de..defênsa, sino que debe examinar los

temas de fondo sobre,,los.; que versa la negativa ficta para

declarar su validez o inúalidez.

Contradicción de tesis 9112006-55, Entre las sustentadas por el

Segundo Tribunal Colegiadþ en Materia Civil del Tercer Circuito y el

Tercer Tribunal Colegiado len Materia Administrativa del Primer

Circuito. 27 de octubre Oe;7OOO. Mayoría de tres votos. Ausente:

Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel'

Ponente: Sergio Salvadör Âþuirre Anguiano' Secretario: Eduardo

Delgado Durán. r' r'
Tesis de 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala

Sirve de

Segunda Sala de

.t

apoyg al
i.

la Supre

de este Alto Tribu
de dos mil seis.

,\t

^..NÍrr''

..t.

No. Reg
Novena
Judicial

istro: 738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,
nstancia:: Segunda Sala, Fuente: SemanarioI

Federación y su Gaceta, )XIV, diciembre de 2006,

Tesis: L6512006, Página:202.

Las excepciones y defensas consistentes en la prescripción y

oscuridad, se abordarán en apaltado posterior, debido a que Son

atinentes al fondo del presente asunto.

7
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ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DE LA NEGATIVA FICTA.

W.- Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, es de destacarse que el artículo 18 apaftado B), fracción II,

inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, establece que este

Tribunal es competente para conocer de "Los juicios que se promuevan

contra la resolución negativa fÌcta recaída a una instancia o petición de

un pafticular. Se entenderá que se confÌgura la resolución negativa ficta

cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un

particular en el término que la Ley señale. La demanda po*á

interponerse en cualqurer tiempq mientras no se produzca la resoUftrl

expresa". {J
*lt8B.

Así, para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos: 
G

a) Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición; y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición

del pafticular.

8
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"...1A RESOL7CTON CONFTGURADA pOR NEGAqVA FnAA
1_ 1

ante la falta de respuesta por parte del Cabildo del H.

Ayuntamiento Constitucional de Ayala, Morelos en el término
ir

excesivo de treihta días hábiles, contados a partir de la fecha

en que se entregaron los escritos, misma que fueron

recepcionada por la:autoidad demandada los días 06 de julio

de 2023, y 16 de agosto de 2023, de la petición de pago de

las prestaciones que se generaron durante la relación

administrativas que me unió con el Ayuntamiento de Ayala,
l. l

Morelos y de las que'.se derivaron de la renuncia que a mr
I

trabajq y de las cuales,ttasta la presentactón de la demanda

las autoridades demandad,as fueron omtsas en dar respuesta
':'

alguna, y el silencio dq e,stas, se confrguró una respuesta

t¿í cita en senttdo aesfavoriìble."(sic)

Esto es, reclama la negativa respecto de los escritos

e
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ffieitados y el dieciséis de

lilcrÅ ri* i:.:;_l -ìy.-

r ¡i ¡;;¡;¡,..; Pof cuanto al

"-âofrgiitente en que se formule una insta o petición ante la autoridad

respectiva

Se colig e del escrito suscrito   ,

dirigido al PRESIDENTE MUNICIP AYALA, MORELOS, fechado el

y recibido el siete del mismo mes

y año, por la Secretaría Pa r del Ayuntamiento de Ayala, Morelos;

al cual se le oto r probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 442 y 490 del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley de la materia (fojas 18-19).

Documental de la que se desprende que, 

, presentó su renuncia con carácter de irrevocable al cargo que

desempeñaba dentro de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

.l
,:

9



Municipal de Ayala, Morelos, por asi convenir a sus intereses;

solicitándole al PRESIDENTE MUNICIPAL DE AYALA, MORELOS, que

girara las instrucciones al área competente para que le fuera pagado su

finiquito que por ley le corresponde, por el tiempo laborado, consistente

en prima de antigüedad, pade proporcional de aguinaldo y vacaciones

devengadas y no cobradas, describiendo los conceptos y las cantidades

de la siguiente forma:

"1. El pago de la PRIMA DE ANflGUEDAD devengado y no

cubiefto del periodo comprendido del 16 de junio de 2001, al

06 de julio de 2023, y que asciende a la cantidad de

Ínq022.52 (cien mil veintidós pesos 82/100 M.N.), de

conformidad a lo establecido en la Ley del Seruicio Civil del

Estado de Morelos.

2. El pago de la cantidad que resulte por de

AGUINALDO 2023, devengado y no cubierto d{
al 06 de julio de 2023, que asciende a la ,ffiga f lll1iu

18,896.23 (dieciocho mil ochocientos noventa y,tlßpesos, ...',

23/100 M.N.), conforme a lo establecido en el artículo 42 de

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos." (sic)

El elemento en estud¡o, no se configura, respecto del escrito

que refiere el actor presentó con fecha dieciséis de aqosto de dos

mil veintitrés.

Ello es asç porque el acuse del escrito de cuenta, se tiene a la

vista, mismo que valorado en términos de lo dispuesto por los artículos

442 y 490 del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley de la materia (fojas 13 a la L7), se observa que, si

bien dicho escrito fue dirigido a los Integrantes del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Ayala, Morelos, el mismo contiene un

sello en el que se adviede "I|JRúDICO H. A\UNTAMIENTO

10
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DEL MUNICTilO DE AYAU MOR. 2022-
:!.'

2024'(sic); autotidad que no fue llamada al presente juicio.

En efecto,

parte actora única

{

como

mente

se advierte del auto admisorio de demanda, la
l

señaló como autoridades.responsables a 

". Como ya se ha hecho mención,

parte en ql toda vez que no constitutmos

U QUE DICTE, ORDENE E]ECUTE O TRATE DE

ACTUACION DE CARACTER

oAUQUESELE

 , en su,.cATácteT dC PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
; .'. ,

CONSTITUCIONAL DE AYALA, MORELOS; ESTELA TAPIA DELGADILLO,

CN SU CATáCICT dC TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
.;

AYAIA, MORELOS; y    , en su carácter

¿e sÍruorcA MUNICInAL DEL Áyprurnvl,IENTo DE AYALA, MoRELos.
¡,.i ...

qJ-

'qJ \iiË<
ÊoLo

¡- .ù^'\
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Y las autoridades de

contestación al juicio negaron

ndarjas al momento de producir

configuración de la negativa ficta

reclamada al señalar "7. La resolución o acto impugnado, se

NIEGA, toda vez que los suscritos hemos sido omisos a solicitud

pues como ya se ha dicho, obra en la solicitud sello de las

de los suscritos, si bien la del actor presentada y

I cuenta con sellos en dicha no solicita los conceptos que
o?; 

,nr"n*, el "finiquito'i
i

los suscritos no somos

AUTORTDAD OMISA O

E]ECUTAR EL ACTO,

ADMINISTRATIVO O

ATRTBUYA EL ADMINISTRATIVO, O EN SU CASO, AQUELUS

QUE US SIJSTITUYAN, en el entendido de que no por lo tanto, no se

nos debe de tener como autoridades demandadas,"(sic) (foja 31)

En ese orden de ideas, para la acreditación del primero de los

requisitos antes señalados, se advierte que el actor para probar la

configuración de la negativa ficta imputada a las autoridades 

1.1.



, en su carácter de PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE AYALA, MORELOS;   ,

en su carácter de TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

AYALA, MORELOS; y   , en su carácter

¿C SÍruOICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS,

adjuntó a su demanda, el escrito de petición dirigido a los Integrantes

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ayala, Morelos,

presentado ante el área señalada en el sello de recepción" IURúDICO H.

AYIJNTAMIENTO CONST]TUCIONAL DEL HTSTORICO MUNICIPIO DE

AYAU MOR. 2022-2024' (sic) -s¡n que ésta última

señalada como demandada en el presente juicio-, y sin que de la

totalidad del documento analizado se obserue sello o acuse de recibo

emitido por el Ayuntamiento de Ayala Morelos, Secretaría Particular,

Oficialía de Partes, o alguna otra, que ampare la recepción de dicho

documento por la autoridad administrativa señalada como OemanOa]fa

por el actor. -f

A ese respecto, al no haber exhibido el accionante rJtb
de convicción idóneo con el cual se acredite fehacientemente la"

presentación de su escrito de petición ante la autoridad

Integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio

de Ayala, Morelos, incumple lo establecido en el aftículo 43 fracciones

IV y VI de la Ley de Justicia Adrninistrativa del Estado de Morelos2, así

como el aftículo 3863 del Códiçjo Procesal Civil del Estado, de aplicación

'zAÊículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda

IV. En el supuesto de que se impugne una resolución negativa o positiva ficLas,
deberá acompañar una copia en la que obre el sello de recepción de la
instancia no resuelta expresamente por la autoridad;

vL Las pruebas documentales que obren en su poder y que pretenda ofrecer en el
juicio.

3 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las pates asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así la parte que afirme tendrá la carga

12
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supletoria a la Ley

imponen la obligación

obre el sello de

expresamente por

del Sexto Circuito, con num

Ju inistrativa en vigor, los cuales

al rde

cron e a instancia no resuelta

la rida de acreditar los hechos

el

del bro y contenido siguiente:

pañar una copia en la que

constitutivos de su acción el casp creto, la presentación del

escrito de petición ante d autoridad', cual en la especie no

aconteció, por lo que a los antes del Ayuntamiento de

Ayala, Morelos, no se en acred el primer requisito

antes señalado, y por ta se co ura Ia negativa ficta

invocada, respecto del

de dos mil veintitrés.

o el dieciséis de aqosto

Sirue de apoyo a lo anteri por el contenido de la

tesis número VI.2o.J/3083, Tribunal Colegiado

tJ-

s<
ù

Ò

¡- . a,)

!!{

'¡* 'È
5È

ÈrS
S">
LL F)

CJ a/*tÈ

4S
¡-

C! q)

c\:

TJn;
USltCi,lmr:rrf:Sn'€¡
'AD0 0: t':tfiEiù¡

;ER-ê.S$¡''dl

ACTO RECLAMADO, LA DE LA PRUEBA DEL.

n el juicio de amparoCoRRESPONDE AL QU so. E

indirecto, la parte q la carga procesal de ofrecer

pruebas para demostrar I ción de garantías individuales

que alega, ya Çu€,
amparo, está obligado

ue interpone una demanda de

blecer, directamente o mediante

el informe de la a
que impugna y a
inconstitucional,

responsables no

cual, la ley esta

responsable la existencia del acto

r, con pruebas, que dicho acto es

incluso, las autoridades

informe justificado, caso en ela

la presunción de la existencia de los

actos, en formal total la carga de la prueba al

peticionario garantías, acårca de la inconstitucionalidad de

Ios actos

De igual forma, resulta aplicable a lo anterior por analogía, la

Jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, Iocalizable en el Semanario Judicial

de la prueba, de sus respectivas proposiciones oe hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legal'

ugnados."

1.3



de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, octubre de 1997, página 663 y

número de registro t9753B,la cual establece:

NEGATIVA FICTA Y DERECHO DE PETICION. SON

INSTITUCIONES DIFERENTES. El derecho de petición

consignado en el artículo 8o. constitucional consiste en que a

toda petición formulada por escrito en forma pacífica y

respetuosa deberá recaer una contestación también por

escrito, congruente a lo solicitado, la cual deberá hacerse

saber al peticionario en breve término; en cambio, la
negativa ficta regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de

la Federación no tiene como finalidad obligar a las

autoridades a resolver en forma expresa sino que ante la
falta de contestación de las autoridades fiscales, por
más de tres meses, a una petición que se les formule,
se considera, poÍ ficción de la ley, como una
resolución negativa. En consecuencia, no puede

establecerse, ante dos supuestos jurídicos diversos, que la

negativa ficta implique también una violación al ld Bo.

constitucional, porque una excluye a la otra ât
ï

Ahora bien, respecto del

consistente en que transcurra el plazo que la leyes o

aplicables señalen para que las autoridades estén en affig de

contestar la instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo siguiente.

La Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, no establece

término alguno para efecto de que las autoridades municipales se

pronuncien respecto a solicitudes de pago de prestaciones derivadas de

las pensiones concedidas en favor de los trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado.

La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

tampoco establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones concedidas en favor de los

trabajadores al servicio del Gobierno del Estado.

¡
::
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De la misma form,g la Ley, de Prestaciones de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales y de, 
.Procuración 

de Justicia del Sistema
-tr

Estatal de Seguridad Pública, no establece término alguno para que las

autoridades den respuesta

de seguridad en activo

prestaciones.

solicitudes presentadas por los elementos

pensionados, en relación al pago de
i

l.:,

En razón de lo anterioi''iel artículo 169 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos
I

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto
:1

en esta Ley y sus reglamentoi':. y a la Ley de Procedimiento
i;

Administrativo para el estado de Morelos. [os actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención á¡,rlos or(enamientos mencionados
i.

o no queden comprendidos en sus pre.vencia¡es, son nulos de pleno

derecho." l, i
;i ,.!r

'' i,1

't', "i

Asimismo, el adículo L7 de ':'la .rley de Procedimiento
- -.,. )

Administrativo para el Estado de Morelog, prevé "Salvo que en las
I fì

dßposiciones específicas que rrian el acto qþ establezca un plazo/ no
l: ;t,

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad
,:

administratiua resuelva lo que correspoldà. Transcurrido el plazo

aplicable, se entenderán las resoluciones en , sentido negativo al

promovente, a menos que en las disposictones aplicables se prevea lo

contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constanc¡a de tal
.it ,

circunstancia, dentro de los dos días háb¡les siguientes a la presentación
.{

de la solicttud respectiva ante la a,ùtoridad :que deba resolver; igual
.it .

constanc¡a deberá expedirse cu.ándo las dÌsposiciones específicas

prevean QUê, transcurrido s,/;!"p/azo aplicable, la resolución deba

entenderse en sentido poèitivo. De no QxPedirse la constancia

mencionada dentro del plazo citado, se frncará la responsabrlidad que

resulte aplicable."

¿;l'1
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De lo anterior se obtiene que, a falta de plazo especifico, las

autoridades administiativas municipales, en un plazo no mayor a

cuatro meses, deben producir contestación a las solicitudes

presentadas por los particulares; y gu€, en caso contrario, se

entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente.

Por tanto, de las documentales exhibidas con el escrito de

demanda, se advierte que  , presentó

escrito ante el PRESIDENTE MUNICIPAL DE AYALA, MORELOS, con

fecha seis de julio de dos mil veintitrés, tal como se adviefte del

acuse original estampado, descrito y valorado en líneas que anteceden;

por tanto, la autoridad responsable citada, contaba con el término de

cuatro meses para producir contestación al escrito aludido; esto es,

hasta el por lo que si la

demanda fue presentada el dieciséis de noviembre de dos rn¡F

rstampado por d
personal de la oficialía de Paftes común de este Tribunal, se configur*
el elemento en estudio. I

No se configura el elemento en estudio respecto de la autoridad

demandada TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AYALA,

MoRELos/ porque no obstante del acuse en anárisis, se observa que el

actor dirigió copia para su conocimiento, a tal autoridad no le
corresponde obsequiar su petición, puesto que sólo se Ie m.arcó

instancia.

sin que exista obligación por parte de Ia autoridad demandada

SÍruolco MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTo MUNIcIPAL

CONSTITUCIONAL DE AYALA, MoRELos, de atender lo peticionado por

el actor, toda vez que el escrito presentado el seis de julio de dos mit
veintitrés, fue dirigido de manera particular al PRESIDENTE

L6



tc5

WI T]A
TRIEUNAL DE JUSIICIA ADI4INI'|RATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDIENTE T J Al j" Sl z4o I zo z3

esa autoridad , no le fue solicitada la atención deMUNICIPAL; por lo

tal la instancia.

que

ì-) -

S,<
ùs

Ò

Þ- ,CJ

a, L.l

Õ
ÈL-

\JÒ

:ì -:
!rU
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Õd

<ri e\'-
C\ qJ

ô.t :

Por último, cuanto al elemento precisado en el inciso

g). una vez analizadai en. su integridad las constancias que corren
t

agregadas al sumario, ng se advierte que las autoridades demandadas,

hubieren producido resoit¡ción expresa al escrito petitorio fechado el
ii.

seis de julio de dos mil,r:veintitrés, con anterioridad al dieciséis de
,l:

noviembre de dos mil veintitrés, fecha en la que fue presentada la
idemanda. 'r
i":

I,
l.,

Consecuentemente, ëste Tribunal en Pleno determina que
,:,! 

.

operó la resolución negattya ficta, respecto del escrito petitorio

fechado el seis de iulio de ddi mil veintitrés, suscrito por 
¡ i: '1.'

 , dirigido a]'P.RESIDENTE MUNICIPAL DE AYALA,

MORELOS.

l"ç. P ¿i,

I ¿ Jl',,'=rru DIO DE FON

.,;
'.t

' tll'
, .r.¡i

: llt

DO. ';i':t'
-rr.,:
's:'

lJiri

'ìï,

ntenQr

.i:'
;l

:"ÍälÀ t3:r.lSHlFì'.;
:citfi:ì!;.rri 'vII.- Sentado lo a

;Ro 
$Ê&Ënte asunto.

se procede al estudio del fondo del

Así tenemos que,  , dirigió escrito

aI PRESIDENTE MUNI DE AYALA, I4ORELOS, mediante el cual

carácter de irrevocable al cargo quepresentó su renuncia

desempeñaba dentro la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Morelos, por asi convenir a sus intereses;

solicitándo girara las instrucciones al área competente para que le

fuera pagado su finiquito que por ley le corresponde/ por el tiempo

laborado, consistente en prima de antigüedad, parte proporcional de

aguinaldo y vacaciones devengadas )' nc cobradas, describiendo los

conceptos y las cantidades de la siguiente forma:

17



"1. El pago de la PRIMA DE ANTIGUEDAD devengado y no

cubiefto del periodo comprendido del 16 de junro de 2001, al

06 de julio de 2023, y que asciende a la cantidad de

$ilq022.82 (cien mrl veintidós pesos 82/100 M.N.), de

conformidad a lo establecido en la Ley del Seruicio Civil del

Estado de Morelos.

2. El pago de la cantidad que resulte por concepto de

AGUINALDO 2023, devengado y no cubrerto del 01 de enero

al 06 de julio de 2023, que asciende a la cantidad de $
18,896.23 (dreciocho mtl ochocientos noventa y seis pesos

23/100 M.N.), conforme a lo establecido en el aftículo 42 de

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos." (sic)

ARGUMENTOS BAJO LOS

PROCEDENCIA DE LA ACCIóN.

CUALES SE SUSTENTA LA

El actor aduce que/ con fecha diecinueve de junio

uno/ ingreso a prestar sus servicios para el Municipio de A

con el puesto de policía preventivo municipal con et grado 
¡lË1ff.11."

tercero, en la Secretaria de Seguridad Pública Municipal del

Ayuntamiento de Ayala, Morelos, con un salario quincenal de $5,668.87

(cinco mil seiscientos sesenta y ocho pesos 87lL00 m.n.), que con fecha

seis de julio de dos mil veintitrés, presentó ante el Ayuntamiento de

Ayala, Morelos, su renuncia, por lo que solicitó los pagos que como

trabajador administrativo había generado con el Ayuntamiento

demandado.

con la finalidad de acreditar la procedencia de su acción, ra

pafte actora exhibió con el escrito de demanda:

Escrito suscrito por   ÍA, dirigido a los

Integrantes del H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de Ayala,

a

18
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dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, ante el

CONSTITUCTONAL DEL HTSTORICO

Morelos, prese

"]URúDICO H.
'rf

MUNICIHO DE AYAIU
r,)

o..i.

MOR. 2022-2024." (sic) (fojas L3-77)

a Escrito suscrito por''  dirigido al

a

ai-

m¡-o

!!!

C)'- 'rrÈ

^. 
'i1

.S! ì
ì ":J
u- .J's

Ë ã',I< .F. {

c\q)

c.Jir*
L

-'l
t

a

de ,

partir de esa fecha. (foja 20)

Recibo de Nómina expedido por el

  , por

tercero adscrito al Depaftamento d..'

correspondiente a la segunda quincena

,veintitrés, por la cantidad bruta de $5

sesenta y ocho pesos 87ltOO m.n.) (foja

policía preventivo municipal, a

icipio de Ayala, en favor de

el peño del puesto policía

dad Pública Municipal,

de junio de dos mildel

,668 (cinco mil seiscientos

21)

CONTESTACION DE LAS AUTO RESPONSABLES.

Al respecto, la autoridad demandada pnÈSIoENTE MUNICIPAL

DE AYALA, MORELOS, al momento de producir contestación al juicio dijo

que, no ha sido omiso a solicitud alguna, pues Si'bien la renunc¡a del

actor fue presentada y cuenta con sellos, en dicha renuncia no Solic¡ta

los conceptos que integran el finiquito.

Para acreditar sus defensas la autoridad responsable exhibió en

el juicio, las pruebas consistentes en copias ceftificadas de:

RIDADES
.t,

T9



o Once recetas médicas expedidas en diversas fechas por el Doctor

   en favor de  ,

expedidas en los ejercicios 202L, 2022 y 2023, en las que se señalan

padecimientos, medicamentos respectivos, así como las incapacidades

recomendadas en favor del elemento policial. (fojas 43-5t,53 y 5a)

Siete incapacidades expedidas el nueve y tres de enero de dos mil

veintitrés; treinta y uno de agosto, once de junio, treinta y uno,

dieciséis y, tres de mayo, todos de dos mil veintidós, en favor de

, por la Coordinación de Servicios Médico

Municipal, del Ayuntamiento de Ayala, Morelos 2022-2024, mediante

las cuales se autorizan días de descanso en favor del elemento policial

en viftud de diversos padecimientos médicos. (fojas 56-62)

o

,fu*

1

i"
a Nota médica expedida el cuatro de noviembre de dos mil di

por el médico adscrito a la Dirección de Salud Muni

Ayuntamiento de Ayala, Morelos, en la cual se hizo constar s¡ sß!ruÜ(dì: "':;';1.
ûl tt'-'-'

salud de . (foja 55) ã8,¡.¡-u ,

Nota médica expedida el tres de octubre de dos mil dieciséis, por el

médico adscrito a la Dirección de Salud Municipal del Ayuntamiento de

Ayala, Morelos, en la cual se hizo constar el estado de salud de 

. (foja 55 vta.)

Resultado prueba rápida Covid-19, practicada a  

a, expedida el cinco de febrero de dos mil veintiuno, por

Consultorio de Confianza. (foja 52)

ESTUDIO DE LAS PRESTACIONES SOLICITADAS EN EL

ESCRITO MATERIA DE LA NEGATIVA FICTA.

WII.- Bajo este contexto, debe precisarse que el estudio que

realice este Tribunal se ceñirá al pronunciamiento sobre las prestaciones

solicitadas por   , en el escrito fechado el

seis de julio de dos mil veintitrés, presentado ante el pRESIDENTE

a

a

20
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MUNICIPAL DE AYALA, MORELOS,

Así e¡ conten¡do de

expresamente solicitado ante

tácitamente negado.
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atendiendo a que en el juicio se

demanda una negativ.a'.ï fictà configurada sobre el escrito
ì"

petitorio de cuenta. ':

i.,'.

ì..: "

'i,

que'iiçn la figura jurídica denominada

jo"

Lo anterior, en virtud 'åe

negativa ficta, el silencio de la zutoridád ante una instancia o petición
'':

formulada por el pafticular, durante et ¡iiàzo que indique la ley, genera
.ì .. :',:.

la presunción de que aquélla rèåoMid,lnegat¡úamente.

qJ-

È'<
q)ìì

Êô )-

a- Ll

'- 'ÈrÈ

q)U

;ì .:i

lJ- Fr'qi
\) a/"t3-
od
<¡c:

¡-

c!u

^rY

lución se limita a lo

dad y que se entiende

En estas condic¡ones, al i r dicha determinación

,r. mediante el juicio de nulidad, el análisis legalidad se constriñe a

las prestaciones originalmente ped
.-\

."ß Por tanto, si el actor demanda P c¡ones distintas de las que

solicitó ante la autoridad admin el Tribunal debe declarar

inoperantes los conceptos de imP ón correspondientes y no

reconocer el derecho subjetivo VO" en su caso, porque

aquéllas no forman paÉe de la I

En este contexto, se tienå que   ,

solicitó en el escrito lgterftí del presente juicio las siguientes

prestaciones:

Prima de antigüedad, pafte proporcional de aguinaldo y vacaciones

devengadas y no cobradas.

"1. El pago de la PRIMA DE AN4GÚEDAD devengado y no cubierto

del periodo comprendido del 16 a'e junio de 2001, al 06 de julio de

2023, y que asciende a la cantidad de $10Ø022.82 (cien mil vetnttdós

a

2T



pesos S2/100 M.N.), de conformidad a lo establecido en la Ley del

Serutcio Civil del Estado de Morelos."(sic)

"2. El pago de la cantidad que resulte por concepto de AGUINALDO

2023, devengado y no cubiefto del 01 de enero al 06 de julio de 2023,

que asciende a la cantidad de $1Q896.23 (dieciocho mil ochocientos

noventa y seis pesos 23/100 M.N.), conforme a lo establecido en el

aftículo 42 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos." (sic)

Es procedente el pago de su finiquito que comprende el

pago de vacaciones, aguinaldo proporcional y prima de antigüedad,

atendiendo a que fue removido del cargo.

Para la cuantificación de las prestaciones materia de la negativa

ficta, debe precisarse que el actor señaló en su escrito de demanfla qre,

con fecha diecinueve de junio de dos mil uno, ingresó u pr{tur ,r,
Qb.

servicios para el Municipio de Ayala, Morelos, con el puesto de þlicía
preventivo municipal con el grado de policía tercero, en la Secrfufrå deo,

fft' ';T4n.

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Ayala, Mgreld$Eque, .

tenía asignado un salario quincenal de $5,668.87 (cinco mil

seiscientos sesenta y ocho pesos 871100 m.n.), y que con fecha

seis de iulio de dos mil veintitrés, presentó su renuncia ante el

Ayuntamiento de Ayala, Morelos.

Afirmaciones que quedaron acreditadas en el juicio con ras

documentales exhibidas por el actor consistentes en:

copia simple del oficio número DSPTM-18412001, de fecha diecinueve

de junio de dos mil uno, suscrito por el Director de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Ayala, Morelos, por

medio del cual solicitó al Director de Recursos Humanos de ese

Municipio, el alta de , como policía

preventivo tnunicipal. a partir de esa fecha. (foja 20)

a

22
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Recibo de Nór;ninarè¡pedido por el Municipio de Ayala, en favor de
1:,

  , por el desempeño del puesto policía

tercero adscrito al Departamento de Seguridad Pública

Municipal, corredPondiente a la segunda quincena del mes de junio

de dos mil veintitrés; por la cåntidad bruta de $5,668.87 (cinco mil
., t"

(foja 21)

renuncia y solicito el pago de su fln (foja 18)

Documentales a las que se a valor probatorio Pleno de

437 fracción II, 442, 490 Y

de Morelos, de aPlicación

conformidad con lo previsto por los a

491 ,del Código Procesal Civil del

supletor¡a a la leY de la materia.

En efecto, en términos del artícu 105 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de '---ordenamiento legal que

tiene por objeto regular la integ oroanizac¡ón v funcionamiento
- ìt,

úblicaL-, las Instituciones dedel Sistema Estatal de Seguridad

Seguridad Pública deberán gara rt al menos las Prestaciones

previstas como mínimas para los tfäbajadores'Al servicio del Estado de
..1,

Morelos. i,' '.'

{ : 
r¡tículos 33a, Y 42sAsí de conformidad çcin lo previsto por,los a

f'

de la Ley del Servicio Civillêl Estado de Morelos, los trabajadores que
.,,.,'

ii'
4AÉículo 33.- Los trabáiadores que tengan más de'seis meses de servicios

in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez

días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en

todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las

que se utilizarán de preferencía los servicios de quienes no tlenen derecho a

vacaciones. Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso

de las vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días

siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese

a

a

s¿

côL

L,sù\\
a" L..l

o:-\
\ R.

q)qi.
Þ- s'.: I

L¡. P
q)^/
lsÈ

\ '¡.

C! qJ"

c...t :
H

i
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tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos

disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada uno, en caso de que no pudieren hacer uso de las

vacac¡ones en los períodos señalados, el trabajador podrá recibir el

pago en numerario; y que tienen derecho al pago del aguinaldo

anuat de noventa días de salario, o su paÊe proporcional cuando

hubieren Iaborado una paÊe del año.

Consecuentemente, es procedente el pago de la cantidad de

ç2L,292.01 (veintiún y un mil doscientos noventa y dos pesos

OUlOO m.n.), por concepto de vacaciones y aguinaldo

proporcional al periodo uno de enero al seis de julio de dos mil

veintitrés.

Prestaciones que se cuantificaran en términos de fo pr.uirtoffi

los artículos 33, y 42 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Vlorft
antes aludidos; y conforme a las operaciones aritméticas siguientes:|8ffit¡n

r

derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con

posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más

períodos vacacionales para su disfruE.

s A¡tículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los

Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El

aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos
paftes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el

15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una pafte del
año, tendrán derecho a recitir la pafte proporcional de acuerdo con el
tiempo laborado,

îi

VACACIONES
20 días x año

01 enero al 06 julio 2023=LB7 días

187/365x90 =46. 10 días*$377 .92

AGUINALDO
90 días x año

çL7,422,L1
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Por , es procedente la prestación consistente en pr¡ma

de antig r el periodo comprendido entre el diecinueve de

junio de dos mi y se¡s de julio de dos mil veintitrés.

Lo anterior, términos de lo previsto por el aftículo 46 de la

Ley del Servicio Civil de entidad, que establece:

Aftículo Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen

derecho a u de antigüedad, de conformidad con las

normas srg

L- La prima de iäntigüedad consistirá en el impoÊe de doce

días de salario pôicaaa año de servicios;

II.- La cantidad que;sç tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podrå'ser inierior al salario mínimo, si el salario que

percibe el trabajadoi' excede del doble del salario mínimo, se

considerará ésta cantiddd coriio salario máximo;

IIL- La prima de antiçiüèdad se pagará a los trabajadores que se

separen voluntariamentei'de su empleo, siempre que hayan cumplido

quince años de serviciospor lo rnenos' Asimismo, se pagará a los que

se separen por causa justifica.da y a los que sean separados de su

trabajo independientemente dè la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento; y

IV.- En caso de muefte dei trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima 9{p corresponda se pagará a las

personas que dependían\,económicamente del trabajador

fallecido. i'i'

ri
r,-Sþ,

consecuentemente, es procedente el pago de la pr¡ma de

antigüedad (el impofte de doce días de salar¡o por cada año de

servicios), tomando en cuenta que la cantidad que se tome como base

para el pago de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al

del doble del salar¡o mínimo, se cons¡dêrará esta cantidad como

máximo.

$3,869.9O

ç2L,292.01t

julio 2023=IB7 días
.9210.24 días365x787

01 enero

TOTAL
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por tanto, la base para el pago de la misma, corresponderá al

salario diario percibido por el actor, esto €S, ç377.92

(trescientos setenta y siete pesos 92ltOO).

Lo anterior, debido a que el salario mínimo vigente en el año

dos mil veintitrés, lo era por el importe de 5207.44, (doscientos siete

pesos 44lLO\ m.n.); que multiplicado por dos, ($207.446x2- $4L4.BB),

nos da como resultado la cantidad de 64t4.88, (cuatrocientos catorce

pesos BB/100 m.n.), monto que excede del salario diario percibido por

el actor.

Prestación que equivale a veintidós años, y diecisiete días

de servicios prestados, tal y como se adviefte de las docu

analizadas y valoradas en párrafos que anteceden.

mentales

..m,i 
:

Ahora bien, como anteriormente se dijo se le recon

antigüedad de veintidós años (365 días), Y diecisiete
mþiiäi ii " --'' :

díãs de '',,, jr

servicios prestados lo que equivale a ocho mil cuarenta y siete díal?i'" 
" ! '"''¡

Para obtener el proporcional, se dividen los 8,047 días entre 365

que son el número de días que conforman un año, lo que nos arroja

como resultado 22.04 años de servicio.

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando ç377.92

(trescientos setenta y siete pesos 921100), que es salario diario

percibido por el actor, por 12 (días), por 22.O4 (años trabajados),

como se advierte de las siguientes operaciones aritméticas:

salario diario percibido por el actor $377.92 * 72

¡¿¡¿5)=$4,535.04 x 22.04=
$99,952.28

5

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fiel7B794LFabla_de_Salarios_M_nimo
s_2O23.pdf
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r'li

Por lo que se condéha a la$qautoridades demandadas a pagar
:.. :

a , la cant¡dad de $99,952.28 (noventa
'1-.

y nueve mil novecientos cinçuentf,:y dos pesos 28lLOO m.n.)
.,il r 

:.

por el concepto de prima de a-ntigüedad.
iì.,oï!.

Se concede a la autciiiOa¿ demandada PRESIDENTE
lj

MUNICIPAL DE AYALA, MORELOS; el plazo de diez días hábiles

para que dé cumplimiento voluntario orde o en el presente fallo e

smo plazo, sobre dichoinforme a la Sala del conocimiento, de del

cumplimiento

La autoridad demandada deberá e la cantidad precisada,

5, Clabe

5 a nombre del

!i:;,
.;l

!,,r

\)-

S<
Êo r-o

¡- ,ù
a* Ll

o
ì*L

!JU
;s ':
u,p'ù
1)^/

\ '¡..

cj a)

c.j :

en a Cuenta de Cheques BBVA Ba

interbancaria BBVA Bancomer:

Tribunal de Justicia Administrativa del

l/
3'

de Morelos, RFC:

iir('f , señalándose como concepto número de expediente

remitirse al correo
:3

i.;1: TJAßa5124012023, comprobante que de

electrónico oficial : 
'I

y exhibirse ante las oficinas de la Tercera SAla de este Tribunal'

con fundamento en lo establecido en aftículo 96 del

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de MorelosT, concediéndole para tal efecto, un término de

diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede firme;

apercibido que en caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los adículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Admjnistrativa del Estado de Morelos.

r Aftículo 96. Las garantías que 'dä otorguen en pólizas de fianza, prenda e hipoteca,

se conservarán en custodia por la unidad administrativa o área que las reciba, hasta la

conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de

valores y sistema electrónico que corresponda; las que se otorguen en efectivo, por

medio de depósito o transferencia bancaria, deberán registrarse a través de recibos de

ingreso en forma inmediata.

535.04 * 22.04=días
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 8 Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener interuención en el cumplimiento de la ejecutoria de

amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de

su competencia; todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

I

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

en los artículos t, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrati\qìffit

Estado de Morelos, es de resolverse y se, ?i

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- No se configura la negativa ficta reclamada por

  , respecto del escrito que refiere el actor

presentó con fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, ante

las autoridades PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE AYALA, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

AYALA, MORELOS; y SÍI,IOICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

sIUS Registro No. L72,605.
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QUINTO.- Es fundada

  en contra del
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ndo las consideraciones veftidas en el

ndo VI de este fallo

ión promovida por 

DENTE MUNICIPAL DE AYALA,
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TERCERO..;JI|o se configura, la negativa ficta reclamada por

  a las autoridades TESORERA MUNICIPAL

DEL H. DE AVALA, MORELOS; y SÍruOICO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO UNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYALA,

seis de iulio de

expuestos en el

ficta, respecto del

escrito petitorio fechado el

suscrito por  dirigido al PRESIDENTE

MUNICIPAL DE AYALA, MORE ; de conformidad con los

a

,ildlNi-i1ï,*'-i

¡n¡rc;
\ '¡.

c\.¡ qJ

c\: "'*fioRElos; conforme a las manife cro señaladas en el considerando

VII, de esta sentencia; consecue

SEXTO.- Se condena la auto ad demandada PRESIDENTE

MUNICIPAL DE AYALA, MORELOS, PA rui qu. dentro del término no
'! ,l

mayor de diez días, dé cupplimiento vO]untario.a lo ordenado en el

presente fallo e informe a, la Sala del conocimiento, dentro del mismo
.i

plazo, sobre dicho cumplipiento adiuntando las constancias que así
,'¡

lo acrediten, apercibidö que de no hacerlo así se procederá en su
f

contra conforme a lds reglas de la ejecución forzosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de

Morelos
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SÉprruO,- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ'

Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto;

Magistrado MANUEL GARcÍA QUTNTANAR" Titular de la crurtujþË:

Especializada en Responsabilidades Administrativas; y Magiflgdo

JoAQUÍN RoQUE GoNzÁLEz CEREzo, Titular de la Quinta S-'àa

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante nruffir'
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos; q,ff&i

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

TE,

G CRUZ
TITUI-AR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

/
MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO

M
l\

ERM

RESI

TITULAR DE LA MERA SALA DE INSTRUCCION
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VIVEROS
NSTRUCCIÓN

VANESSA G
TITULAR DE LA SALA DE

MANUEL GARC QUIñuunR
TITULAR DE LA CUARTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDA ISTRATIVAS

MAGI

G CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA LIZADA

EN RESPONSABILIDADES AS

sEc ACUERDOS

ANABE DO CAPISTRAN
la resolución emitida por este Tribunal de lusticia

Estado de en el expediente número TJAl3aSl240l2023,

DO
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NOTA: Estas

Admi

movido , contra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL

NAL ENTO MUNICIPAL DE AYALA, MORELOS; y OTROS;

de Pleno celebrada el cuatro de septiembre de dos mil

GEN
I

es aprobada

31,

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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